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ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº39/20

(EX-2020-00014386-ERAS-SEJ-ERAS)

Sres.:

MITESIA S.A

                      Por la presente se notifica que le ha sido adjudicada la contratación del servicio de
geolocalización de vehículos a instalar en los tres rodados PEUGEOT PARTNER de uso oficial del ENTE
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) de acuerdo a su oferta de fecha 18 de septiembre
de 2020, en los términos de los artículos 16 y cctes. del Reglamento de Contrataciones aprobado por
Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria Resolución ERAS N°10/20, que se detalla a continuación:

1. OBJETO 

1.1. Servicio de geolocalización de vehículos a instalar en los tres rodados PEUGEOT PARTNER de uso
oficial del Organismo, con las siguientes características:

1.2. DETALLE:

Sistema de localización vehicular mediante transmisión de datos a través de tecnología GSM/GPRS 2G Y
3G. Dicho sistema debe incluir:

1. Antena GPRS

2. Batería de back up

3. Corte de combustible a distancia administrado por el oferente.

4. Sensores de puertas delanteras.

5. Botón de emergencia (Antipánico)



6. Sistema de monitoreo que contenga:

Cartografía Digital
Street view
Estado de transito
Búsqueda de direcciones
Debe ser una aplicación web, que no requiera instalación.

2. MONTO

2.1. MONTO ANUAL (TOTAL): PESOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($ 29.880.-)
IVA incluido.

2.2. ABONO MENSUAL (3 vehículos) DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA ($ 2.490.-).

2.3. INSTALACIÓN: SIN CARGO

3. PLAZO

3.1 DOCE meses contados desde la puesta a disposición de los dispositivos, de lo que dará cuenta el
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS al emitir el “Certificado de Cumplimiento de
la Prestación”.

3.2 La instalación deberá realizarse dentro de los QUINCE (15) días hábiles contados desde la recepción de
la Orden de Contratación.

4. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la recepción y del control de la prestación es el DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS del ERAS quien estará a cargo de la emisión del “Certificado de
Cumplimiento de las Prestaciones”.

5. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Son de aplicación el artículo 16 y cctes. de la Resolución
ERAS Nº 39/18, y su modificatoria la Resolución ERAS N°10/20, que aprueban el Régimen de
Contrataciones del ERAS.(Anexo I) Se puede consultar el texto normativo en la página WEB del
organismo: www.eras.gov.ar.             

6. FORMA DE PAGO

Se abonará mediante transferencia bancaria a la cuenta informada en su oferta, la que será realizada por la
Tesorería del Organismo, una vez presentadas las facturas debidamente conformadas por el
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, de acuerdo a los artículos 45 y concordantes
del Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS).

 

Quedan ustedes debidamente notificados.
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